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1.- ADECUACIÓN RETRIBUTIVA DE PUESTOS DE TRABAJO DEPENDIENTES DE LA DIRECCION GENERAL 

DE FUNCIÓN PUBLICA, SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS DEL INSTITUTO CANTABRO DE SERVICIOS 

SOCIALES, SERVICIO DE PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA Y VICTIMAS DEL 

TERRORISMO, SERVICIO DE EMERGENCIAS DE CANTABRIA, DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 

DOCENTE Y DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS E INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS, Y SUBDIRECCIÓN 

DE RECURSOS HUMANOS Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD  

 

 

Se incluye la referencia al SEMCA y a la Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas. -  

 

 
1.1.- ADECUACIÓN DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO ASIGNADO A LAS JEFATURAS DE SECCIÓN (Y 

PUESTOS ASIMILADOS A ELLAS) NIVEL 25, EN ESTOS AMBITOS Y AREA DE COMPETENCIA. 

 

30 puestos en la propuesta inicial 

 Se incorpora el puesto del SEMCA 10040-Jefe de Sección de Administración y Régimen Interior 

 

Nuevo específico: 21.873,11€ con Dedicación 3 para un total de 31 puestos de trabajo 

      

    
1.2.- ADECUACIÓN A PARTIR DE LA JEFATURA DE SECCIÓN, DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL RESTO 

DE PUESTOS DE TRABAJO SINGULARIZADOS DE ESTOS ÁMBITOS Y ÁREA DE COMPETENCIA, 

ASIGNÁNDOLES EN FUNCIÓN DE SU TIPO DE COMPLEMENTO, EL PREVISTO PARA LA DEDICACIÓN 3. 

 

 

1.2.1.- ASIGNACIÓN DEL TIPO DE COMPLEMENTO ESPECÍFICO SG06 A LOS PUESTOS CON COMPLEMENTO 

ESPECÍFICO SG07 “JEFATURA DE SECCIÓN/PUESTO ASIMILADO TIPO 1 D.2”.  

 

2 puestos en la propuesta inicial 

Se incorpora el puesto de la DGCeIE 7396-Jefe de Sección de Centros Privados 

 

Nuevo específico: 19.994,14€ con Dedicación 3 para un total de 3 puestos de trabajo 

 

 
1.2.2.- ASIGNACIÓN DEL TIPO DE COMPLEMENTO ESPECÍFICO SG08 A LOS PUESTOS CON COMPLEMENTO 

ESPECÍFICO SG09 “JEFATURA DE SECCIÓN/PUESTO ASIMILADO TIPO 2 D.2”.  

 
17 puestos en la propuesta inicial 

Se incorpora 2 puestos del SEMCA: 10044 Gestor de Procedimientos y Personal y 10284 Gestor Económico 

 

Nuevo específico: 18.626,43€ con Dedicación 3 para un total de 19 puestos de trabajo 

 
 
1.2.3.- ASIGNACIÓN DEL TIPO DE COMPLEMENTO ESPECÍFICO SG11 A LAS JEFATURAS DE NEGOCIADO 

CON COMPLEMENTO ESPECÍFICO SG12 “JEFATURA DE NEGOCIADO/PUESTO ASIMILADO TIPO 1 D.2”.  

 

37 puestos en la propuesta inicial 

Se incorporan: 

SEMCA 2 puestos: 10041 Jefe de Negociado de Gestión Económica y Habilitación 

                                10043 Jefe de Negociado de Personal 

DGCeIE 2 puestos    8548 Jefe de Negociado de Profesorado de Centros Concertados 

                                  8549 Jefe de Negociado de Nóminas de Centros Concertado 

 

Nuevo específico: 15.534,62€ con Dedicación 3 para un total de 41 puestos de trabajo 
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1.2.4.- ASIGNACIÓN DEL TIPO DE COMPLEMENTO ESPECÍFICO SG11 A LOS PUESTOS CON COMPLEMENTO 

ESPECÍFICO SG12 “JEFATURA DE NEGOCIADO/PUESTO ASIMILADO TIPO 1 D.2”.  

 

8 puestos en la propuesta inicial 

Se incorpora: DG Justicia 1 puesto: 9679 Gestor de Régimen Interior 

 

Nuevo específico: 15.534,62€ con Dedicación 3 para un total de 9 puestos de trabajo 

 
 

1.2.5.- ASIGNACIÓN DEL TIPO DE COMPLEMENTO ESPECÍFICO SG13 A LOS PUESTOS CON COMPLEMENTO 

ESPECÍFICO SG14 “JEFATURA DE NEGOCIADO/PUESTO ASIMILADO TIPO 2 D.2”.  

 

10 puestos en la propuesta inicial que no se modifica 

 

Nuevo específico: 14.176,59€ con Dedicación 3 para un total de 10 puestos de trabajo 

 
 

 

2.- ADECUACIÓN DE LA CUANTIA DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO NG11_C1 PUESTO BASE D.2 

 

7 puestos en la propuesta inicial que no se modifica 

 

Nuevo específico: 9.332,76€ sin cambio de Dedicación para un total de 7 puestos de trabajo 
 

 

3.- UNIFICACIÓN DE NIVELES DE COMPLEMENTO DE DESTINO.  

 

3.1.- MODIFICACIÓN DEL NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO DE LOS PUESTOS DE INSPECTOR DE 

CAMPO, INSPECTOR DE CALIDAD AGROALIMENTARIA E INSPECTOR DE LA CONSEJERIA DE 

DESARROLLO RURAL, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACIÓN QUE PASA DE NIVEL 23 A NIVEL 24 

 

 

7 puestos en la propuesta inicial que no se modifica 

 

Nuevo Complemento de Destino: Nivel 24 para un total de 7 puestos de trabajo 
 

 

3.2.- MODIFICACIÓN DEL NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO DE LOS PUESTOS DE TECNICO DE 

PLANIFICACIÓN PREVENTIVA DEL ICSST QUE PASAN DE NIVEL 23 A NIVEL 24 

 

2 puestos en la propuesta inicial que no se modifica 

 

Nuevo Complemento de Destino: Nivel 24 para un total de 2 puestos de trabajo 
 

 

3.3.- UNIFICACIÓN DEL NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO DE LOS PUESTOS DE ARQUITECTO 

TECNICO. 

 

11 puestos en la propuesta inicial que no se modifica 

 

Nuevo Complemento de Destino: Nivel 24 para un total de 11 puestos de trabajo 
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4.- ASIGNACIÓN DEL TIPO DE COMPLEMENTO ESPECIFICO SG11 A LOS PUESTOS DE INSPECTOR DE: 

COMERCIO, CONSUMO, TELECOMUNICACIONES, TRANSPORTES, IGUALDAD, SERVICIOS SOCIALES, 

INSPECTOR TECNICO DE SERVICOS SOCIALES, PATRIMONIO CULTURAL Y TURISMO CON 

COMPLEMENTO ESPECIFICO SG12 JEFATURA DE NEGOCIADO/PUESTO ASIMILADOS TIPO 1 D2. 

 

33 puestos en la propuesta inicial que no se modifica 

 

Nuevo específico: 15.534,62€ con Dedicación 3 para un total de 33 puestos de trabajo 
 

 

5.- ASIGNACIÓN DEL TIPO DE COMPLEMENTO ESPECIFICO SG09 A LOS PUESTOS DE COORDINADOR 

     DE INSPECCIÓN Y DE AREA DE INSPECCIÓN CON COMPLEMENTO ESPECIFICO SG08 JEFATURA 

     DE SECCIÓN/PUESTO SIMILADOS TIPO 2 D2. 

 

Es una medida que no estaba en la propuesta inicial y que está vinculada con la medida anterior de mejora de los 

puestos de Inspector. 

 

Afecta a 4 puestos de trabajo A2/C1 Nivel 22 AF 0-8-13  

 8002-8003 Coordinador de Inspección de Industria 

           5623 Coordinador de Inspección de Fomento 

             327 Coordinador de área de Inspección de Cultura 

 

Nuevo específico: 18.626,43€ con Dedicación 3 para un total de 4 puestos de trabajo 
 

 

6.- ASIGNACIÓN DEL TIPO DE COMPLEMENTO ESPECIFICO SE15 A LAS JEFATURAS DE SECCIÓN DE 

GESTIÓN ECONOMICA Y/O CONTRATACIÓN Y/O GESTIÓN DE PERSONAL ADSCRITAS AL SUBRUPO A1/A2 

NIVEL 25 CON COMPLEMENTO ESPECÍFICO SG06/SG07 JEGATURA DE SECCIÓN/PUESTO ASIMILADO TIPO 

1. 

 

38 puestos en la propuesta inicial 

Se elimina 1 incorporado por error ya que no es del ámbito de SGral: el 8987 

Se incorporan 2: ODECA 9796 Jefe de Unidad de Administración 

                            ACAT 9698 Gestor Económico y Presupuestario 

 

Nuevo específico: 21.673,11€ con Dedicación 3 para un total de 39 puestos de trabajo 
 

 

7.- ASIGNACIÓN DEL TIPO DE COMPLEMENTO ESPECIFICO NE05 A LOS PUESTOS DE TRABAJO NO 

SINGULARIZADOS ADSCRITOS AL CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR, PARA CUYO DESEMPEÑO SE 

REQUIERA INDISTINTAMENTE ESTAR EN POSESIÓN DE CUALQUIER DE LAS TITULACIONES PREVISTAS 

PARA EL PUESTO 

 

29 puestos en la propuesta inicial 

Se incorporan 38 puestos:  

32 en el SCE: 8193, 8031; 18 Técnicos de Empleo Orientados, 12 Técnicos de Prospección  

5 del ICANE (8276, 8277, 8271, 8272, 8275)  

1 C. Cultura: 2079 

 

Nuevo específico: 12.195,55€ para un total de 67 puestos de trabajo 
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8.- ASIGNACIÓN DEL TIPO DE COMPLEMENTO ESPECIFICO NE06 A LOS PUESTOS DE TRABAJO NO  

     SINGULARIZADOS ADSCRITOS AL CUERPO DE DIPLOMADOS Y TECNICOS MEDIOS, PARA CUYO 

     DESEMPEÑO SE REQUIERA INDISTINTAMENTE ESTAR EN POSESIÓN DE CUALQUIER DE LAS  

     TITULACIONES PREVISTAS PARA EL PUESTO. 

 

22 puestos en la propuesta inicial que no se modifica 

 

Nuevo específico: 11.519,61€ para un total de 22 puestos de trabajo 
 

 

9.- COMPLEMENTO DE CUANTIA FIJA VINCULADO A LA LOCALIZACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO EN 

ZONAS CON RIESGO DE DESPOBLAMIENTO Y/O A MAS DE 40 KM DE SANTANDER. 

 

Complemento de cuantía fija de 540 €/anuales por puesto de trabajo 

La aplicación de esta medida afecta a 372 puestos de trabajo situados en los siguientes municipios: 

 
39002 AMPUERO

39006 ARNUERO

39007 ARREDONDO

39012 CABEZON DE LA SAL

39014 CABUERNIGA (VALLE DE)

39015 CAMALEÑO

39020 CASTRO-URDIALES

39022 CILLORIGO DE LIEBANA

39023 COLINDRES

39024 COMILLAS

39025 CORRALES DE BUELNA (LOS)

39027 CAMPOO DE ENMEDIO

39028 ENTRAMBASAGUAS

39030 GURIEZO

39031 HAZAS DE CESTO

39032 HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

39035 LAREDO

39038 LIMPIAS

39047 NOJA

39055 POTES

39057 RAMALES DE LA VICTORIA

39059 REINOSA

39063 RIONANSA

39064 RIOTUERTO

39066 RUENTE

39068 RUILOBA

39078 SANTIURDE DE TORANZO

39079 SANTOÑA

39080 SAN VICENTE DE LA BARQUERA

39082 SELAYA

39084 SOLORZANO

39089 TUDANCA

39090 UDIAS

39091 VALDALIGA

39094 VALDERREDIBLE

39095 VAL DE SAN VICENTE

39096 VEGA DE LIEBANA

39097 VEGA DE PAS

39098 VILLACARRIEDO

39100 VILLAFUFRE

39102 VOTO  
 

10.- GUARDIAS DE LETRADOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO JURÍDICO. 

 

Según propuesta de la Secretaría General de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa. 

 
 


